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SUBSIDIOS E INCENTIVOS (ART. 10 NUMERAL 16 LAIP)

NOMBRE DE LA DIRECCIÓN Y/O DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA EJECUTAR EL PROGRAMA Y/O PROYECTO: DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA AGROPECUARIA

NOMBRE DEL SUBSIDIO A QUIEN VA DIRIGIDO

ADQUISICION Y ENTREGA DE 
PAQUETES DE AUMENTOS A 
FAMILIAS DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DEL
CORREDOR SECO Y OTRAS 
ZONAS AFECTADAS POR LA 
SEQUÍA, EN EL MARCO DE 
APOYO A LA SEGURIDAD 
AUMENTARIA Y NUTRICIONAL.

Pequeños productores 
y productoras,
jornaleros de granos 
básicos y de café y sus 
familias
pertenecientes a los 
departamentos del 
corredor seco y otras 
zonas afectadas por la 
sequía.

BENEFICIARIOS
MONTOS

ASIGNADOS
RESULTADOS ESPERADOS

43,740 familias 
beneficiadas

US
$2,637,108.10

218,700 personas beneficiadas con 
alimentos, las cuales se vieron 
afectadas por el fenómeno de la 
sequía y la roya.

CRITERIOS PARA ASIGNAR EL 
SUBSIDIO

• Ser productor(a) de subsistencia
• Ser mayor de 18 años de edad
• Haber sido afectado por el 
fenómeno de la sequía
• Encontrarse debidamente
registrado en el padrón de
beneficiarios presentado por las 
Agencias de Extensión del Centro 
Nacional de Tecnología 
Agropecuaria y Forestal (CENTA) 
y/o la Gobernación de su
departamento.

MODO DE EJECUCIÓN (METODOLOGÍA)

* Identificación de los beneficarios
* Logística de montaje de bodegas
* Adquisición de alimentos
* Implementación de Plan de entrega
* Presentación de cierre de Proyecto
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